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. A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los* números de 
este BOLETÍN, disnond ran que se 
áje un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
ción. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas sño; Juntas ver 
cíñales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe tal, 
deben ser anunciados por carta u ofic' ) a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937. ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN, 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n Proyinc ia l 
GOBIERNO C I V I L 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncios. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Servicio demográfico. 
A d m i H Í s t r a c ó i Munic ipal 

Edictos de Auantajmentox. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Secretaría. , 

Edicios de Juzgados. 

c íanos del Camino, a los efectos 
acordados. 

León, 23 de Febrero de M>39.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, ' 
José Luis Ortiz de la Torre 
s ' o 

Comisión provincia! l e Ineanirii de 
bienes de León 

Devolución de créditos 
Para dar cumplimiento a l o dis

puesto en el art. 79 de la Ley de res
ponsabilidades pol í t icas de 9 del co-

i m i n c i j 
W m m m\\ de la proylncia de I m 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr, Ministro de la Go

bernación comunica con fecha 21 
del corriente, a este Gobierno c iv i l , 
lo siguiente; 

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Vallecil lo, de 
esa provincia, con motivo de la pen
sión solicitada por D.a Eduvigis y 
Agustina Pastrana Castellanos, en 
concepto de hué r f anas del Secreíá-
rio que fué de dicha Corporac ión 
Municipal D. Gil Pastrana Pérez, re
mitida a esté Ministerio a los efectos 

del art, 46 del Reglamento de Fun
cionarios municipales de 23de Agos
to de 1928. Resultando: Que el cau
sante reúne más de 35 años de ser
vicios prestados en los Ayuntamien
tos de Vallecil lo y de Bercianos del 
Camino, habiendo sido el sueldo de 
5,750 pesetas anuales el mayor dis
frutado por el mismo durante m á s \ 
de dos años . Considerando: Que el 
Ayuntamiento de Vallecillo acordó , ! 
con arreglo al art. 47 del Reglamen-1 
to de Funcionarios ya citado conce- h^níe , 'Hubl!caa>a ®<)letÍn 0f]-
. „ „ i • J u ' r i \ cial del Estado imm. 44, del ü ía Id, 

der a las expresadas hué r f anas la | por el presente se hace saber; Que 
pensión equivalente a la cuarta par- ¡ quedan sin efecto las intervenciones 
te de 5,750 pesetas que son 1.437,50 i de los crédi tos clasificados en el 
pesetas cuva dozava parte o pens ión I grupo B) del art. 4.° de la Orden de 
mensual es la de 119,80 pesetas. ? 1 ^ M 7 0 d.e ̂  así c o f 0 los ^ 

. • • vr • . . i , , h ab i éndose incluido en el grupo G) 
Este servicio Nacional ha acordado | se refieran a acreedores cuya con-
eíectuar el siguiente prorrateo con \ ducta y antecedentes se desconozcan 
arreglo al tiempo servido y al sueldo | o no se hayan logrado esclarecer, 
disfrutado en cada Corporac ión : E l En Consecuencia, se o r d e n a r á po-
átri-.ntam;intA A„ T> • , , „ ner a disposic ión de los acreedores. 
Ayuntamiento ^e Bercianos del Ca-1 qUe se h¿Uen en los casos iodicados 
mino a b o n a r á "mensualmfente 43,901 las sumas corresponientes a las can^ 
pesetas y el de Vallecillo 75,90 pese-I tidades ingresadas a su favor en la 
tas. Esta ú l t ima Corporac ión r e c a ú - ' cuenta corriente de esta Comis ión , 
da rá de la anterior la parte que le j seSú", se sollclte ^ devoluc ión y 

acredite la identif icación de ia per
sonalidad del solicitante. 

Lo gue se hace púb l ico para"co
nocimiento de los interesados. 

León, 23 de Febrero de 193R—'Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Jorre. 

ha correspondido, y a b o n a r á ínte
gramente a las expresadas hué r fanas 
la pens ión mensual concedida.» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de las interesadas y de los 
Ayuntamientos de Vallecillo y Ber-



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
de Enero ú l t imo: . 

R e s i d e n c i a s p r o v i n c i a l e s de N i ñ o s 

Residencia de León 

Idem de Astorga . 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Var. 

631 

135 

Hem 

627 

163 

Vs Hs. 

T O T A L 

Var. 

644 

136 

Hem, 

642 

163 

Total 

1286 

299 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro I Fuera 

449 

174 

837 

125 

BAlAjj DE ACOGIDOS DURANTE ESTE MES 

fieclama-
des por sus 

famllla-
ras 

Vs. 

Por cum
plirla «dad 

y o t r a s 
causa; 

Va. 

12 
3 

tía. 

Fallecidos 

Vs. lis. 

Total-Balas 

Vs. Hs. Total 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

626 

133 

Hem. 

626 

162 

Total 

1252 

295 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

11 

Ingresadas en el 
actual 

11 

T O T A L 
general 

22 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecimiento 

13 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . 

^ De Villafranca del Bierzo, 

De La Bañeza . .. . . , 

De Sahagún , 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

37 

)) 

12 

Hem. 

26 

25 

7 

7 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, Hem, 

10 

» 

1 

3 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

51 

» 

13 

9 

Hem. 

36 

25 

8 

10 

Tbíaí 

87 

25 

21 

19 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem 

T o t a l - B a j a s 
Var. Hem. 

, 3 

» 

» 

» 

Total 

Existencia actual 
de enfermos 

Var . 

3» 

» 

12 

Hem. 

33 

25 

8 

10 

Toíal 

71 

25 

20 

18 

Asilo de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var . 

46 

Hem. 

40 

Ingresados 
en ei 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

46 

Hem. 

40 

TbíaZ 

86 

Baj?s de asilados durante el mes 

Por voluntad 
Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o í a l - B a i a s 
Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

44 

Hem. 

40 

Total 

84 

M a n i c o m i o s 

Manicomio de Conjo. , 

Idem de Valladolid . . 

I d . de Falencia (hombres), 

Id . de Falencia (mujeres) . 

DeCiempozuelos (mujeres) 

Existencia 
del mes ante

rior 

Var. 

65 

83 

8 

» 

» 

Hem 

72 

80 

» 

8 

1 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

65 

86 

8 

» 

» 

Hem. 

72 

81 

» 

8 

1 

Total 

137 

167 

8 

8 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

Por cura-
cldn 

Hs. 

» 

Por falle
cimiento 

Hs 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

64 

83 

8 

» 

» 

Hem. 

70 

80 

» 

8 

1 

Total 

134 

163 

*Lq que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

León, 20 de Febrero de 1939.—III Año Triunfal. 
El Presidente, t í Secretarlo, 

Haimundo ñ. del Valle. José Peláez. 



AÑO D E 19S9 Mes de Febrero 

Distribución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Coraisión Gestora, conforme preyienen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representación provincial 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica . Í 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y. ganader ía , 
Devoluciones 
Imprevistos * .v.. 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

9.734 54 
1.333 33 
4.324 41 

41.378 99 
» 

103.991 80 
2.916 66 
3.637 50 

53.574 47 
166 66 
83 33 

833 33 

22(3.975 02 

226.975 02 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas doscientas veintiséis m i l nove
cientas sesenta y cinco pesetas dos cén t imos . 

León, 8 de Febrero de 1939.—III Año Triunfal—El Interventor, Cás-
tor Gómez. ' 

SESIÓN DE 10 DE FEBRERO DE 1939.—(SEGUNDO AÑO TRIUNFAL). 

La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.-EI Presidente P. A., F. del Río.-El Secretario, José Peláez. 

nuia l 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
k población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiemlo efi
cazmente a ios señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspoindientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en él mes actual. 

León, 26 de Febrero de í939 .~Tpr -
«erAño Triunfal .—El Jefe de Estadís
tica, José Lesmes. 

m m i i w i t 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que ,a con t inuac ión se indi 
can, las relaciones de vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva-
luac ióp del repartimiento geaeral de 
utilidades para el corriente ejercicio 
,de 1939, se hallan las mismas ¡ex
puestas al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de siete días 
al objeío de oír reclamaciones: 

Vil lademor de la Vega 
Palacios de la Valduerna 

rr i tor ia l para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
hasta el día 15 de Marzo p róx imo , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre , a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

Crémenes, 20 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Mar
celino García. 1 

Ayuntamiento de 
Des tria na 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres con 
derecho a la asistencia médico-far
macéut ica gratuita, durante el ejer
cicio de 1939, queda de manifiesto al ' 
públ ico , en la Secretaría municipal , 
al objeto de oír reclamaciones, por 
el plazo de quince días . 

o 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
municipal de habitantes, correspon
diente al 31 de Diciembre de 1938, 
se halla expuesta al púb l ico , en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con el 
fin de que pueda ser exa^minada y 
formularse reclamaciones, durante 
el plazo de quince d ías . 

o 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
desde 1.° de Mar/:o a 31 del mismo, 
relaciones juradas de alta y baja» 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, justificando haber satisfecho 
los derechos a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Destriana, 18 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, José 
Rubio. ' 

Ayuntamiento de 
Crémenes . -

Para que la .Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder,g jla 
formación del apénd ice 9.1 amillara-
miento, que ha de servir de base a! 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Secretaria 
Pleito incoado. —Recurso n ú m . 5 



don jzares y denunciada Leonor Borja Juzgado municipal de Villazala 
Luciano González, g a r c í a , expido el presente que se i n - Don Aqui l ino Natal F e r n á n d e z , Se 

de 

de 1939.—Iniciado a nombre di 
José Ovejero, D 
D. Manuel Rodríguez, D. Felipe 
Sánchez , D. José Reñones y I ) . Tp-
más García, vecinos de León, contra 
el acuerdo fecha 11 de Enero de 1939, 
del I l tmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, que les denegó la 
inc lus ión en el presupuesto formado 
por el Ayuntamiento de esta capital, 
para el año actual, del importe del 
impuesto de utilidades correspon
dientes a los sueldos que perciben 
como funcionarios municipales 

ser iará en el BOLETÍN OFICIAL 
esta provincia con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal y sellado con 
el del Juzgado, en León a 25 de Ene
ro de 1939.--III Año t r i u n f a l — E n 
rique Alfonso—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal, Francisco del Río Alonso. 

Don Enrique Alfonso Her rán , Secre
tario del Juzgado- municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce-

Lo que se anuncia al públ ico enjlebrado en esle Juzgado por hurto, 
cumplimiento del articulo 36 de la : con el n ú m e r o 330 del año actual. 
Ley Orgánica de esta ju r i sd icc ión se ha dictado sentencia, cuyo enca
para conocimiento de los que tuvie- bezamiento y parte dispositiva dice nunciante D. Daniel Alvarez Gonzá-
ren interés en el recurso y quisieren, así: ' lez, y de la otra, como denunciado, 
coadyuyar en él a la Adminis t ra - i «Sentencia.— En la C i u d a d de Tirso Fraile Vega, vecino de Vecilla 

cretario del Juzgado Municipal de 
Villazala. * 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—«En Villazala a trein
ta de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y ocho. El Sr. D, Eugenio 
Jáñez Morán , Juez municipal del 
t é rmino de este Distrito, habiendo 
visto el ju ic io verbal de faltas que 
antecede, seguido en este Juzgado,, 
entre partes: de la una, como de-

cion. 
León,! 11 de Febrero de 1939. 

Año Triunfal .—El Secretario, 
cardo Brugada. 

- I I I 
Ri -

León a 24 de Enero de 1939, el señor de la Vega, por infracción a la ley 
don Francisco del Río Alonso, Juez de Caza, habiendo sido parte el Mi-
municipal propietario de la.misma, nisterio Fiscal. 
visto el precedente ju ic io de faltas Fallo: Que debo de absolver y ab-
contra J e r ó n i m o Montes, Francisco suelvo al denunciado Tirso Fraile 

Juzgado municipal de León \ Alonso y Dionisio Vaizán, cuj/as de- Vega, de la denuncia origen de estos 
Don Enrique Alfonso Herrán , Secre- m¿s circunstancias personales se ig- autos, apercibiendo al denunciante 

tario del Juzgado municipal de noran, a parte de las que constan en D. Daniel Alvarez González, como 
esta ciudad de León. autos por no haber comparecido al guarda jurado para que en adelante 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce- acto del ju ic io apesar de estar legal- haga entrega a ios Tribunales de 

lebrado en este Juzgado por hurto mente citados por el BOLETÍN OFI- justicia de los efectos que aprehen-
Borja García, con el CIAI ^e ia provincia, por hurto de da por hechos que haya de denun-

un capote; habiendo sido parte el ciar cohio infracciones legales, re-
Ministerio Fiscal; qu i r iéndole para que en t é rmino de 

Fallo: Que debo de absolver y ab- tercer día , a contar desde la notiíi-
suelvo libremente a los denunciados 
J e r ó n i m o Montes, Francisco Alonso 

Sr. D. Francisco del Río Alonso, y Dionisio Vaizán, expidiéndose tes-
Juez municipal propietario de la tiraonio de esta seritencia que será 
misma, visto el precedente ju ic io de remitido con atento oficio al *exce-
faltas contra Leonor Borja García, lent ís imo señor Gobernador c iu i l de 
cuyas demás circunstancias se igno- esta provincia, a ñ n de que se publ i -
ran por no haber comparecido al cada en el BOLETÍN OFICIAL de esta sentencia definitivamente juzgando, 
acto del ju ic io por hurto, habiendo provincia y sirva de notif icación de i0 pronuncio, mando y firmo en 
sido parte el Ministerio Fiscal; Ta sentencia a los denunciados, de- au(j|encja p ^ j j ^ de este día.—Eu-

contra Leonor 
n ú m e r o ¿166 de 1938, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 24 de Enero de 1939, el 

cación de la sentencia haga entrega 
en este Juzgado del arma escopeta y 
cartuchos recogidos al denunciado 
para serle devueltos a éste; bajo los 
apercibimientos legales correspon
dientes y declarando de oficio las 
costas causadas. Así, por esta mi 

í la sentencia a 
Fallo: Que debo de absolver y ab- 1 clarando las costas de oficio, 

suelvo libremente a la denuciada j Así, definitivamente juzgando, lo 
Leonor Borja García, expidiéndose i pronuncio, mando y firmo.—Fracis-
testimonio de esta sentencia que será co del Río Alonso.—Rubricado.» 
remitido con atento oficio al exce-j F u é publicada en el día de su 
lent ís imo señor Gobernador c i v i l de ¡ fecha. 
la provincia, a fin de que sea publi-1 Y para sirva de notif icación a los 
cado en el BOLETÍN OFICIAL y qué denunciados J e r ó n i m o Montes,Fran-
sirva de notificación a las partes,? cisco Alonso y Dioniosio Vaizán, ex
declarando las costas de oficio. j P ^ o y firmo el presente que se i n -

Así, definitivamente juzgando, lo ser iará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
pronuncio, mando y firmo.—Fran-; p ro^nc ia con el visto bueno del se-
cisco del Río Alonso.—Rubricado.» ñor Juez y sellado con el de este 

F u é publicada en el día de su J u z § a d o ' e n León a 25 de Enero de 
fecha. * , j 1939.—III Año Triunfal .—E. Alfon-

Y para que sirva de not ic ión al so.—V.0 B.0: E l Juez municipal,, 
denunciado Senén Sandoval Llama-^ Francisco del Río Alonso. 

genio Jáñez.—Rubricado.» 
Y para que sirva de notificación, 

apercibimiento y . requerimiento al 
denunciante D. Daniel Alvarez Gon
zález, guarda jurado, expido el pre
sente que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de León 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal en Vi l l a ala a catorce de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Tercer Año Triunfal.-—El 
Secretario, Aqui l ino Natal.—Visto 
bueno: E l Juez municipal , Eugenio 
Jáñez . 

Imprenta de la Diputac ión 


